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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de julio de 2023. Al Despacho el 

presente proceso. 

 

La Secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En virtud a lo previsto en el inc. 3º del art. 90 del C.G.P. se 

INADMITE la presente demanda de sucesión doble intestada de los causantes 

FOCION AUGUSTO MONTES RUEDA y MARIA ARAMINTA PABELLON 

GRANADOS, demandada por HUGO MONTES PABELLON y Otros, para que 

se corrija, dentro de los cinco (5) días siguientes, so pena de rechazo, en los 

siguientes términos:  

 

1. Acreditar que les fue enviada copia de la demanda y anexos a 

los citados herederos OMAIRA, JOSE REINEL, ARAMINTA, MARIELA, 

ALCIRA y FABIAN MONTES PABELLON, y WILLIAM ALEXANDER y MARIA 

ARAMINTA MONTES CARDENAS, al correo electrónico o dirección física 

informadas en la demanda (inc. 4º, art. 8 Ley 2213 de 2022).  

 

2. Se dé cumplimiento a lo exigido en el num. 6º del art. 489 

ibidem, aportando el avalúo de los bienes relictos del causante de acuerdo a 

lo dispuesto en el art. 444 ídem. Se aclara que, si se sugiere avalúos 

comerciales de los bienes, debe aportarse el avalúo realizado por peritos 

especializados, y en caso de proponer avalúos catastrales, aportar los avalúos 

catastrales oficiales actualizados. Se aclara que esta exigencia corresponde a 

una carga procesal de los demandantes.  

 

3. Infórmese y acredítese las deudas de la sucesión (num. 5º, art. 

489 ibidem). 

 



  
  
  

Proceso:             SUCESION DOBLE INTESTADA 
Causante:           FOCION AUGUSTO MONTES RUEDA 
                            MARIA ARAMINTA PABELLON GRANADOS 
Demandante:      HUGO MONTES PABELLON Y OTROS 
500013110002-2023-00239-00 

 

4. Se advierte a los interesados en esta sucesión que las 

decisiones aquí tomadas, serán notificadas vía virtual por los canales o medios 

virtuales dispuestos por el Consejo Superior de la Judicatura, en particular, por 

el correo electrónico de este Juzgado: fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

canal que igualmente las partes deben utilizar para la comunicación con este 

despacho judicial. Así como también, en caso de ser subsanada y necesario 

posteriormente surtir audiencia, en su oportunidad se informará sobre las 

aplicaciones o medios virtuales por los que se adelantará (art. 103 C.G.P. y 

Ley 2213 de 2022). 

 

Reconocer al abogado PABLO DE LA CRUZ ALMANZA como 

apoderado de los demandantes, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza,       

     

 
Helac.  
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